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ORDENANZA MUNICIPAL N°  3971   /2019 

 
VISTO: 
 

El artículo 42 in fine de la Carta Orgánica Municipal; 
las Facultades conferidas en la Carta Orgánica Municipal; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que una de las principales causas de migración de nuestros jóvenes, al finalizar sus 
estudios secundarios, es por el momento, la escasa oferta académica existente en 
nuestra ciudad que si bien se ha ido incrementando con el tiempo y con la invaluable 
presencia de la Universidad Nacional Tierra del Fuego UNTDF, sigue siendo a la fecha, 
exigua en relación a la diversidad de carreras de grado ofrecidas en el país, 
particularmente en grandes centros urbanos donde optan nuestros jóvenes y se 
encuentran las universidades o centros de estudios más antiguos y prestigiosos; 
que frente a esta realidad que nos atraviesa como provincia y localidad, seguirá siendo 
significativo el desarraigo de jóvenes riograndenses con el fin de acceder a una 
capacitación terciaria o universitaria en el norte del país; 
que ante este cuadro, se ha observado en el transcurso del tiempo que el Estado, tanto 
provincial como municipal, ha intentado acompañar a los jóvenes en sus lugares de 
estudios desde distintas experiencias que en su mayoría resultaron infructuosas e 
insostenibles en el tiempo; 
que es necesario seguir avanzando en políticas públicas integrales y ecuánimes con el 
fin de acompañar a las estudiantes riograndenses que cursan sus estudios superiores 
fuera de nuestra ciudad; 
que es bien claro que con el avance de la tecnología parte de ese desarraigo se ve 
paliado con el acompañamiento familiar a través de las redes sociales casi en forma 
instantánea; no obstante ello, existen distintos problemas que afrontan nuestras jóvenes 
en las grandes ciudades que no pueden ser saneados de dicha forma, ya que se 
suscitan contingencias en el devenir diario y para las cuales debe existir in situ un 
acompañante que pueda colaborar con ellos;  
que el Municipio otorga aproximadamente mil (1.000) “Becas Universitarias”, lo que nos 
lleva a pensar en una readecuación del sistema de apoyo estudiantil durante su proceso 
formación académica fuera de la provincia, a través de estrategias que permitan 
fomentar su autonomía y responsabilidad, lo que permitirá un desarrollo integral; 
que nuestra Carta Magna Municipal expresa en su artículo 42 in fine que el Municipio 
“Incentiva la participación activa de los jóvenes en la formulación de políticas y 
programas integrales que posibiliten su desarrollo”; 
que le corresponde al Estado Municipal redefinir su intervención y establecer una política 
pública sustentable, práctica e integral en el acompañamiento y apoyo de nuestras/os 
estudiantes desarraigados y en razón de ello procede a la creación del presente 
programa; 
que este programa se distingue como  contenedor desde muchos aspectos al 
estudiantado, ya que el mismo los contiene hasta en la selección, creemos en nuestras 
jóvenes como sujetos de derecho y con plena autonomía de sus libertades también 
podrán dar lugar a la implementación real del programa “JUNTO A VOS, LA MUNI”, ya 
que serán los responsables directos de llevarlo adelante y sostenerlo en el tiempo y por 
sobre las demás gestiones; 
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente tal 
como lo establecen la Carta Orgánica Municipal y las ordenanzas vigentes. 

 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
SANCIONA CON FUERZA DE 
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ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- CREÁSE en el ámbito del Municipio de Río Grande el Programa “JUNTO A VOS, LA 
MUNI” de acompañamiento social y asesoramiento jurídico al estudiante terciario o universitario 
riograndense que reside fuera de la provincia. 

 
Artículo 2º.- ÓRGANO DE APLICACIÓN 
El órgano de aplicación de la presente Ordenanza será la Secretaria de Promoción Social, coordinando con 
las áreas que considere pertinentes. 
 
Artículo 3º.- IMPLEMÉNTESE un “Registro anual de estudiantes, deportistas y abogados riograndenses”. 
En referencia a los abogados, éstos deberán ser quienes residan en las provincias o ciudades donde prestarán 
las diferentes asesorías; actualizado para llevar adelante el programa “JUNTO A VOS, LA MUNI”, que deberá 
censar el Poder Ejecutivo Municipal, a través del área correspondiente. 
 
Artículo 4º.- ESTABLÉZCASE la figura de ACOMPAÑANTE SOCIAL MUNICIPAL Y ASESOR LETRADO 
a los efectos de formar parte del programa “JUNTO A VOS, LA MUNI”. 
 
Artículo 5º.-  ALCANCES DEL ACOMPAÑAMIENTO 
Tendrán la misión de acompañar socialmente y asistir jurídicamente a estudiantes riograndenses que residen 
fuera de la ciudad y están alcanzados por los parámetros establecidos en el programa “JUNTO A VOS, LA 
MUNI”, a saber:  
 
a) ACOMPAÑANTE SOCIAL MUNICIPAL 
Soporte en situaciones de índole personal, familiar y de dificultad financiera que afecten su situación académica 
y todo otro tipo de asistencia vinculada a cuestiones urgentes del estudiante. 
 
b) ASESOR LETRADO 
Iniciar, acompañar y efectuar el seguimiento de reclamos administrativos ante los organismos correspondientes. 
Asesoramiento jurídico, administrativo y contractual integral. 
Respecto de la asistencia o patrocinio letrado, corresponderá determinar al Poder Ejecutivo Municipal a través 
del área que determine, los alcances del mismo y todo otro asunto que  desde la reglamentación, el órgano de 
aplicación, considere pertinente establecer para llevar adelante el programa. 
Queda exento de asesoramiento dentro del marco del presente programa la asistencia en juicio civil o penal del 
joven. 
 
Artículo 6º.- DETERMÍNENSE los centros urbanos donde se implementará el programa “JUNTO A VOS, LA 
MUNI”, respecto de los parámetros iniciales que se detallan seguidamente: 
 
a) A partir de treinta (30) jóvenes en la localidad, fuera de la ciudad de Río Grande se asignará un (1) 
Acompañante Social Municipal. 
 b) A partir de treinta (30) jóvenes en cualquier localidad, fuera de la ciudad de RÍO GRANDE se determina un 
(1) Acompañante Social Municipal y un (1) Asesor  Letrado Matriculado en esa jurisdicción provincial. 
 
Artículo 7°.- Son requisitos mínimos excluyentes del Programa “JUNTO A VOS, LA MUNI” los siguientes:  
 
a. Respecto del/la ACOMPAÑANTE SOCIAL MUNICIPAL: 
Ser nacida/o en la ciudad de Río Grande o haber tenido como mínimo diez (10) años de residencia continua 
en la ciudad mencionada; 
Poseer entre veinte (20) y treinta y cinco (35) años de edad; 
Estar cursando los últimos años de la carrera elegida y; 
Poseer disponibilidad para llevar adelante el programa referido. 
b. Respecto del ASESOR LETRADO MATRICULADO: 
 
Ser abogado, con dos años de ejercicio en la matrícula como mínimo; 
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Ser nacido en la ciudad de Río Grande o haber tenido como mínimo diez (10) años de residencia continúa 
en la ciudad mencionada; 
Poseer entre veinte cinco (25) y treinta y cinco (35) años de edad. 
Poseer disponibilidad para llevar adelante el programa referido. 
 
Artículo 8º.- DETERMÍNESE al Poder Ejecutivo Municipal a través del órgano de aplicación establecido, 
que toda otra función, además de las fijadas en el artículo quinto, sexto y séptimo de la presente, al igual 
que el procedimiento para la selección de los Acompañantes y Asesoress, designación y duración en su 
cargo, deberán ser reglamentadas dentro de un plazo máximo de treinta (30) días de promulgada la 
presente. 
 
Artículo 9º.- El Departamento Ejecutivo establecerá el organigrama para el cumplimiento de los objetivos de 
la presente, e instrumentará campañas masivas y frecuentes para la  difusión  del  programa  “JUNTO A 
VOS, LA MUNI”. 
 
Artículo 10.- El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente Ordenanza en el plazo de 
treinta (30) días de promulgada la presente. 
 
Artículo 11.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados a la partida 
correspondiente del Ejercicio que corresponda, de conformidad con lo establecido por el art. 33 de la 
Ordenanza N° 2848/10. 
 
Artículo 12.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 
NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019. 
Lb/FR 


